
   
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2020-00737 00 

 

  Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada por la parte demandada dentro del término concedido, 

y encontrándose ajustada a derecho se procede a impartirle su respectiva 

aprobación (art 446 del C.G.P.).  

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el art. 76 del C.G.P., acepta la renuncia al poder otorgado a JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora. Se 

recuerda que la renuncia se entiende surtida sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE 1  

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 026 de 14 de marzo de 2022. 
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